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1. Plan de acción para concluir el programa de trabajo de armonización

1.1 Basándose en las consultas informales que el Presidente ha celebrado con los Miembros,
el CNO acuerda lo siguiente:

"El Comité de Normas de Origen ha estudiado el establecimiento de un plan de acción para el
programa de trabajo de armonización.  En particular, ha analizado los problemas que han
encontrado los Miembros, así como las posibles soluciones a esos problemas, en lo que se
refiere a la progresión de su labor, la forma y la estructura de los trabajos, el orden en que se
van a abordar las cuestiones y un programa de trabajo para futuras reuniones.

El debate ha sido fructífero.  Ha quedado patente que los Miembros desean proseguir los
trabajos.  Asimismo, los Miembros han convenido en que el documento presentado por
Australia y Nueva Zelandia ha contribuido muy útilmente a los debates.

Se ha reconocido claramente la necesidad de una flexibilidad constructiva para seguir
avanzando y concluir el trabajo.  Los Miembros han convenido también en la importancia de
preparar debidamente cada serie de reuniones.

Se han analizado diversas ideas y cuestiones.

En primer lugar, los Miembros han reafirmado el actual proceso de adopción de decisiones.

En segundo lugar, los Miembros han convenido en la importancia de distribuir las
comunicaciones y las propuestas antes de las reuniones, con objeto de disponer de tiempo
suficiente para prepararse.  A ese respecto, se ha recordado a los Miembros que se han
comprometido a presentar contribuciones escritas sobre cuestiones relacionadas con la
estructura para la reunión de febrero que la fecha de esa reunión está muy próxima.
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En tercer lugar, muchos Miembros han considerado que sería útil celebrar voluntariamente,
entre las reuniones, debates por correo electrónico.  Para facilitar esos debates, la Secretaría
de la OMC establecerá un registro de direcciones de correo electrónico para que los
Miembros puedan localizar a las personas con las que deseen ponerse en contacto.
No obstante, se ha recalcado que ese proceso es voluntario y no constituye un nuevo cuarto
nivel u otro elemento del proceso normal, ni reemplaza a ninguno de los elementos de la
estructura y la forma actuales.  El único objetivo es dar a los Miembros una oportunidad de
proseguir el diálogo entre las reuniones.

En cuarto lugar, los Miembros han indicado que los encargados de facilitar la labor de los
grupos plurilaterales deben trabajar más activamente, tener autonomía y esforzarse por
mantener contactos e incluso celebrar reuniones entre períodos ordinarios de reuniones.  A ese
respecto, los Miembros han indicado que es importante designar lo antes posible a los
encargados de facilitar el proceso de cada categoría de productos.  Se ha señalado que ya
existe una persona para las cuestiones relativas a la estructura general, así como para los
siguientes grupos de productos:  capítulos 28 a 40 (productos químicos), capítulos 41 a 43
(pieles y cueros), capítulos 44 a 49 (madera y papel), capítulos 68 a 70 (productos cerámicos),
capítulos 25 a 27 y 71 (productos minerales y piedras preciosas), capítulos 72 y 73 (acero) y
capítulos 74 a 81 (productos metálicos).  Asimismo, un Miembro se ha ofrecido como
encargado de facilitar el proceso en relación con los capítulos 64 a 67 (calzado y artículos de
sombrerería).  No obstante, se siguen necesitando voluntarios para los capítulos 1 a 24
(agricultura), 50 a 63 (textiles y prendas de vestir) y 82 a 97 (artículos de metal, maquinaria,
aparatos eléctricos, vehículos automóviles, relojes e instrumentos musicales).  Se ha indicado
que será necesario dividir esos grandes sectores en subgrupos.  Los Miembros han convenido
en que para la reunión de febrero deberán estar designados todos los encargados de facilitar el
proceso, y el Presidente ha indicado que mientras tanto tratará de encontrar voluntarios.

En quinto lugar, los Miembros han indicado que están satisfechos de la estructura y la forma
actuales de las reuniones y que las reuniones plurilaterales, informales y formales están dando
buenos resultados.  No obstante, se ha indicado que sería útil una reunión de evaluación antes
del verano y se han fijado los días 17 y 18 de julio como fecha para su celebración.  Esa
reunión permitirá a los Miembros evaluar la marcha de los trabajos, hacer en mitad del
proceso las correcciones que sean necesarias y, en particular, examinar la serie de reuniones
del segundo semestre del año y estudiar si el Comité debería o no prever una tercera reunión
plenaria en el segundo semestre de 2000 o si debería celebrar una reunión de evaluación o
considerar alguna otra forma de reunión.

En sexto lugar, los Miembros han convenido en que es importante examinar al menos una vez
al año todas las propuestas relativas a productos específicos.

En relación con lo que antecede, los Miembros han acordado un programa de trabajo
indicativo (véase el anexo I) en el que figura un calendario de reuniones y se indica el orden
en que se abordarán las cuestiones, en especial las normas relativas a productos específicos.
No obstante, algunos Miembros han señalado que para llevar a cabo esa labor se necesita
cierta flexibilidad.  En particular:

- el trabajo sobre cuestiones relativas a la estructura se centraría primero en las
cuestiones del apéndice 2, pero al final de cada reunión el Comité estudiaría la
situación y determinaría más exactamente las cuestiones relativas a la estructura que
se debatirían en la siguiente reunión;

- los encargados de facilitar el proceso celebrarían reuniones entre períodos de
reuniones y se mantendrían en contacto por correo electrónico;  y
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- al final de cada reunión, el Comité realizará un pequeño examen de evaluación para
ajustar el orden del día de la siguiente reunión o tomar las decisiones pertinentes, por
ejemplo la celebración de reuniones entre períodos de reuniones para adelantar el
trabajo.

Varios Miembros han indicado que el debate arriba resumido y las decisiones conexas son sin
perjuicio de su posición en el debate sobre la cuestión de los plazos en el Consejo General."

2. Elección de la Mesa

2.1 El Presidente señala que la elección del nuevo Presidente del CNO deberá realizarse al
término de la primera reunión del Comité en el nuevo año, de conformidad con el artículo 12 del
Reglamento de las reuniones del CNO.  Se ha encomendado al Presidente del Consejo del Comercio
de Mercancías (CCM) que celebre consultas informales para elaborar una lista de candidatos a
presidente de los órganos subsidiarios, de acuerdo con las Directrices para el nombramiento de
Presidente de los órganos de la OMC.  No obstante, por el momento no han terminado las consultas.
Por ello, el Presidente sugiere que el Comité aplace la elección de su Presidente y de su
Vicepresidente y vuelva a esa cuestión en cuanto el Presidente del CCM haya finalizado las consultas.

2.2 Así se acuerda.

3. Fecha de la próxima reunión

3.1 El Presidente propone que la próxima reunión del CNO se celebre el viernes 18 de febrero
de 2000, y que sea precedida de reuniones plurilaterales e informales a partir del 7 de febrero de 2000.
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ANEXO I

Programa de trabajo indicativo para 2000

7 a 11 de febrero de 2000
Orden del día:

Reuniones plurilaterales
Capítulos 25 a 27 (productos minerales), 41 a 43
(pieles y cueros), 71 (piedras y metales preciosos), 72 y
73 (hierro y acero) y 74 a 81 (metales no ferrosos)

14 y 15 de febrero de 2000
Orden del día:

Reuniones plurilaterales
Estructura general (apéndice 2)

16 y 17 de febrero de 2000
Orden del día:

Reunión informal
Estructura general (apéndice 2)

18 de febrero de 2000 (por la mañana)
Orden del día:

Reunión informal
- Repercusiones de la aplicación de las normas de

origen armonizadas en los demás Acuerdos de
la OMC;

- Presentación de los informes de las reuniones
plurilaterales;

- Aprobación de las propuestas sobre las normas de
origen armonizadas;  y

- Examen de los progresos realizados durante la
reunión y ajuste/conclusión del orden del día, etc.
para la siguiente reunión.

18 de febrero de 2000 (por la tarde) Reunión formal

3 a 7 de abril de 2000
Orden del día:

Reuniones plurilaterales
Capítulos 82 y 83 (artículos de metal), 84 a 90
(maquinaria) y 92 a 97 (instrumentos musicales y
otros artículos)

10 a 12 de abril de 2000
Orden del día:

Reuniones plurilaterales e informales
Estructura general

13 de abril de 2000
Orden del día:

Reunión informal
- Presentación de los informes de las reuniones

plurilaterales;

- Aprobación de las propuestas sobre las normas de
origen armonizadas;

- Repercusiones de la aplicación de las normas de
origen armonizadas en los demás Acuerdos de
la OMC;

- Examen de los progresos realizados durante la
reunión y ajuste/conclusión del orden del día, etc.
para la siguiente reunión;  y

- Otras cuestiones por determinar.
14 de abril de 2000 Reunión formal
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13 a 16 y 19 de junio de 2000
Orden del día:

Reuniones plurilaterales
Capítulos 1 a 24 (productos agropecuarios y pescado),
28 a 40 (productos químicos), 44 a 49 (madera y
papel), 68 a 70 (productos cerámicos) y 91 (relojes)

20 y 21 de junio de 2000
Orden del día:

Reuniones plurilaterales e informales
Estructura general

22 de junio de 2000
Orden del día:

Reunión informal
- Presentación de los informes de las reuniones

plurilaterales;

- Aprobación de las propuestas sobre las normas de
origen armonizadas;

- Repercusiones de la aplicación de las normas de
origen armonizadas en los demás Acuerdos de
la OMC;

- Examen de los progresos realizados durante la
reunión y ajuste/conclusión del orden del día, etc.
para la siguiente reunión;  y

- Otras cuestiones por determinar.

23 de junio de 2000 Reunión formal

17 de julio de 2000
Orden del día:

Reunión informal
Evaluación de los progresos del programa de trabajo
de armonización, y ajuste y modificación, según
proceda, del número y tipo de reuniones, el orden del
día, etc. en el segundo semestre de 2000

18 de julio de 2000 Reunión formal

18 a 22 de septiembre de 2000
Orden del día:

Reuniones plurilaterales
Capítulos 50 a 63 (textiles) y 64 a 67 (calzado y
artículos de sombrerería);  otros grupos de productos,
según proceda

25 a 27 de septiembre de 2000
Orden del día:

Reuniones plurilaterales e informales
Estructura general

28 de septiembre de 2000
Orden del día:

Reunión informal
- Presentación de los informes de las reuniones

plurilaterales;

- Aprobación de las propuestas sobre las normas de
origen armonizadas;

- Repercusiones de la aplicación de las normas de
origen armonizadas en los demás Acuerdos de
la OMC;

- Examen de los progresos realizados durante la
reunión y ajuste/conclusión del orden del día, etc.
para la siguiente reunión;  y

- Otras cuestiones por determinar.
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29 de septiembre de 2000 Reunión formal

20 a 24 de noviembre de 2000
Orden del día:

Reuniones plurilaterales
Normas por productos específicos

27 a 29 de noviembre de 2000
Orden del día:

Reuniones plurilaterales e informales
Estructura general

30 de noviembre de 2000
Orden del día:

Reunión informal

- Informe anual y examen anual;

- Presentación de los informes de las reuniones
plurilaterales;

- Aprobación de las propuestas sobre las normas de
origen armonizadas;

- Repercusiones de la aplicación de las normas de
origen armonizadas en los demás Acuerdos de
la OMC;

- Examen de los progresos realizados durante la
reunión y análisis de las siguientes medidas, según
proceda, en relación con el programa de trabajo de
armonización;

- Otras cuestiones por determinar.
1º de diciembre de 2000 Reunión formal

__________


